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VISTO: El Expediente NQ 053/93, Letra C.D, mediante el 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en la Sección "A", Macizo 5b, Parcela 7 - UF I, 

propiedad del seflor Tiburcio Belindo GÁTICA; y 

CONSIDERANDO: 

Que la ampliación propuesta contribuirá a favorecer el 

bienestar de los ocupantes de la misma; 

Que la dimensión de la Parcela es muy exigua; 

Que obra en el Expediente la pertinente autorización de 

los vecinos del Macizo 5b, para realizar la ampliación; 

• Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones Para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCE1J0 DELIBERANTE,DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el actual Código de 

Planeamiento Urbano y el Código de Edificación a la obra sita en la 

Sección "A", Macizo 5b, Parcela 7 - UF 1 , propiedad del sehor Ti-

burcio Belindo GATICA, de acuerdo al anteproyecto presentado y que 

obra a fojas 2 del Expediente NQ 53/93, Letra C.D, autorizándose a: 

a) F.O.T máximo de 1,22 

b) F.O.S máximo de 0,76 

c) Articulo 111.8. Código de Ed /Ificación ( Iluminación y 
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LARR:EA 
Adinistración 

Concejo Dellberante

c(Coneeio (.2eUe2ante 

la Wiudad de qlóZtaia

ventilación). 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Fase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

WIDENAB.ZA_MUNIDIPALLNo	 Mi224 
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A Carpo do la PresIdencla 

JO22E LUIS LA2:7:.A

Dirzctor de Admirilstrec:ón 

Concejo Deliberani. 
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Província de Tierra del Fuego 
Antártída e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

9 
USHUPJI r, 1995 

'VISTO La Ordenanza Municipa1 N5.2.	 .	 sancionada 

por ei	 D•liberante de lo Ciudad de Ushuaia. 

CnNSIDERANDO 

mediante la misma se exceptúo de las normas que 

Codido de Flaneamiento Urbane y el Códidu dE 

a	 obra sita en lo Sección "A", Macizo 5b, Parcela 

- UF	 prepiedad del sePlor Tiburcio Delindo CATICA, autorizán-

Cb q e a

l, máimo de 1,22, 

rticulo 111,8. Codigo de Edificacior (Iluminación y 

la misma fue sanciunado con fecna 24 de Noviembre 

de ±'997 y nó	 brodedió A su correspondiente promulgación. 

nm- el suscripto se encuentra facultado pora el dictadu 

administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Hur elio

INTENDE•TE MUNICIPAI DE USHUAIA 

D E: CRETA 

'W31:LL3 1„-PROMULGAR la Ordenonzo Municipal NP ‘02Z /91, 

el Concejo Deliberante de la 	 Ushuaia, 

a qual se Ei, ceptúa de las normas 	 fija el actual


P1- • -mieto Urb,,(no y el Código de 

Macizo 5b, Parce

MAHICEI

, 

Municipandad do 

r“::) 

•t

Ijr 	 p P"." 

Es S4PI A Fl .L DEL ORIWNAL.:
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nu~ ;Al Roletin Oficil	 L. Municina-

y ARCHIVESE. 

DETRI,L	 No

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

Arq.bANIEL R. MARQUEZ 

Secretario 
de Obras y


SeiVe..os Fnlicos 

de 

Despacho 

MunIcIpandad de Uohnla

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Repahlica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUnIA 

,,,J9Hor Tiburcio Belindo CATICA, ‹Rutorizándosé 

F.O.T. máximo de 1,22. 

F.O.S. máximo de 0,76. 

c) Artícule 11108. Código de Edifirción	 • 
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